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CÉouIn DE INFoRMAcIÓN DE TRÁMITES
Y SERVTCTOS DEL MUNrCrpto DE JOCOT|TIÁ¡¡
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soLtctTUD DE CANASTAS ALTMENTARTAS MEXTQUENSES

ENTREGA BIMESTRAL DE TNSUMOS ALTMENTARTOS (DESPENSA) A FAMTLTAS CON VULNERABTLTDAD SOCTAL (MADRES SOLTERAS
ADoLESCENTES HAsrA zl eños DE EDAD, MUJERES EMBARAZADAS y/o EN pERtoDo DE LAcrANctA, MENoRES DE ctNco Años,
PERSoNAS QUE eRESENTEN pADEcrMrENTos cRóNrcos y ADULToS MAyoREs (DE 60 a ol años¡, DE CoMUNTDADEs
PREFERENTEMENTE MARGTNADAS EN zoNAs lHoícruas, RURALES y URBANo MARGTNADAS DEL EsrADo or mÉxtco.
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ARTICULO 8 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.

nnrícuLos 4, I | 2, t28 FRACCIoN vl y tx DE LA coNsTtrucroN poLllcA DEL ESTADo LTBRE y soBERANo DE MExtco
nnrículos r6 r y r62 DEL BANDo MUNTopAL o¡ pollcÍn y GoBtERNo 20 t 3 DE JocolrLAN
nRrículo 3, FRACCToNES r, r¡ vr y rx DE LA LEy euE cREA Los oRGANrsMos púaLrcos DESCENTRALTzADos DE ASIsTENCTA
SOCIAL, DENOMINADOS SISTEMAS MUNICIPALES PARA EL DESARROLLO INTEGML DE LA FAMILIA.

anriculos r, z, g rnnccróN r, rr y u, ro rRRccróru r, r y 15 DEL REGLAMENTo TNTERNo DEL srsrEMA MUNlctpAL pARA EL

DESARROLLo TNTEGRAL DE LA FAMTLTA oe locorrrlÁru, MÉxrco.

REGLAS DE oprRecróN DEL pRocRAMA DE DESARRoLLo socrAl cANAsrA MEXTeUENSE

Así como ms oevÁs LEyES, ACUERDoS, REGLAMENToS, DECREToS, LTNEAMTENToS RELATrvos A LA MATERTA.

!9,f,slF§lli?,§91?L§!§ NTNGUNo (sE oBTENE EL Apoyo coNSrsrENrE EN LAS cANASTAS ALTMENTARTAS) lli¡t§tñtliffi r nno

§Fiiffi¡i.¿A:lÉi{t9Ñ,§{¡jt:,,t:ia sl lx lotneccrórlw¡s NO APLICA

CUANDO EXISTE ENTRE LA POBLACIÓN PERSONAS EN ESTADo DE VULNERABILIDAD QUE CUMPLAN
CoN LoS REQUISIToS CoMo SER MADRES SOLTERAS ADOLESCENTES HASTA 2I AÑoS DE EDAD,
MUJERES EMBARAZADAS yio EN pERtoDo DE LACTANCTA, i'4ENORES DE ctNco Años, PERSONAS euE
eRESENTEN eADECTMTENToS cRóNlcos y ADULToS MAvoRES (DE 60 A 64 Años)

PERSONAS FISICAS

SER HABITANTE DEL MUNICIPIo DE JOCoTITLÁN EN
COMUNIDADES II.IOÍCENNS, RURALES Y URBANO-
MARGINADAS.

PERTENECER A CUALQUIERA DE LOS SIGUIENTES GRUPOS DE
VULNERABILIDAD SOCIAL: MADRE SOLTERA, NIÑO MENOR DE
crNco años, pERsoNA euE nRESENTE pADECTMTENTos

cRóNrcos, MUJER EMBARAzADAS o EN pERtoDo DE
LACTANCTA y/o ADULTO MAyoR DE oo n e¡ años.

ENCONTRARSE EN CONDICIONES DE POBREZA EXTREMA Y/O
DE VULNERABILIDAD SOCIAL.

HABER SIDO SELECCIONADO COMO BENEFICIARIO,

ACTA DE NACIMIENTO

CURP

CREDENCIAL DE ELECTOR (EN CASO DE SER MAYORES)

coNSTANCTA rÉorcn lrNrrRmo cnóNrco¡
NOMBRE DE UN COBENEFICIARIO.

LLENADo DEL FoRMATo úNlco o¡ REGrsrRo y FTRMADo

ORIGINAL coPrA(s) REGLAS DE opERlcróN DEL pRocRAMA DE DESARRoLLo
SOCIAL CANASTA MEXIQUENSE

PERSONAS MORALES

NO APLICA ORIGINAL

NO APLICA

coPrA(s)

NO APLICA

NO APLICA

rNsrrrucroNEs PúBLrcAs


